
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  1100140030162020018700 

SOLICITUD:  APREHENSION Y ENTREGA  

SOLICITANTE:  BANCO FINANDINA S.A. 

GARANTE:   LUIS ALBERTO MOGOTOCORO CASTELLANOS   

 

Teniendo en cuenta que la Policía Nacional está poniendo a disposición el 

vehículo automotor objeto de la medida cautelar ordenada, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DAR por terminada la presente solicitud por cumplimiento de la finalidad. 

 

2. ORDENAR al PARQUEADERO CAPTUCOL la entrega inmediata del vehículo 

con placas EDY 358 al acreedor prendario BANCO FINANDINA S.A. 

 

3. ARCHIVESE oportunamente el legajo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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